NUEVA ASOCIACIÓN DE VECINOS EN EL CASCO ANTIGUO

Vecinos del casco viejo de Logroño que viven en las inmediaciones de los bares de horario nocturno y especial y que sufren los dañinos efectos de su clientela han creado una nueva asociación, denominada “Queremos dormir (Vecinos del casco antiguo de Logroño afectados por el ruido nocturno)”.

La Asociación es producto de la situación que viven estros vecinos todos los fines de semana, cuando la zona se llena de gente que acude a los bares de calles como la Mayor, Sagasta, Mercaderes, Boterías o la plaza de Zaporta, con el fin de emborracharse y que acaban, entre otros actos, impidiendo que los vecinos puedan ejercer derechos tan elementales como el del descanso. Además, denuncian la depreciación del valor de sus viviendas y hechos tales como que los taxis no quieran prestar su servicio en estas calles los fines de semana o la ocupación de la calzada que impiden la llegada de ambulancias y otros servicios de emergencia.


La Asociación, que aporta pruebas de lo que ocurre en la página web www.queremosdormir.es, denuncia también la absoluta pasividad de las autoridades competentes que conocen la situación y no toman ninguna medida por iniciativa propia, haciendo que sean los vecinos quienes hagan las funciones de vigilancia y de denuncia, tergiversando con ello uno de los principios fundamentales de las sociedades democráticas, y el poco interés que tienen los partidos políticos y las instituciones en regenerar el tejido social del Casco Antiguo, convirtiéndolo en un vertedero social los fines de semana y en un solar el resto de los días. 

Una de las principales demandas de esta Asociación es la presencia policial uniformada desde el horario de apertura de los bares como medida disuasoria de lo que allí acontece.


La Asociación se declara independiente de toda ideología política o religiosa y de todo grupo político, religioso, sindical o económico. Es de carácter cívico y sin ánimo de lucro. Y está dotada de personalidad jurídica y capacidad de obrar.


El fin de la Asociación es defender el derecho al descanso, la salud y las condiciones medioambientales del Casco Antiguo de Logroño y de los vecinos que viven en el entorno de los bares de horario nocturno y de categoría especial.


Entre las acciones que pretende llevar a cabo destacan:

· Divulgar y defender los derechos fundamentales de los ciudadanos de Logroño consagrado en la Constitución Española de 1978, en la Declaración Universal de Derechos Humanos, en la legislación de la Unión Europea y en los convenios internacionales suscritos por España, relativos a la salud, al descanso, a la vivienda digna, a la seguridad, privacidad e inviolabilidad del domicilio y a un medio ambiente saludable y acorde con el derecho a una vida digna. Así mismo, los correlativos deberes de las personas, colectivos e instituciones. 

· Hacer efectivo el ejercicio de los derechos citados y exigir el cumplimiento de sus deberes. 

· Presentar peticiones a las autoridades y colaborar con ellas, para mejorar la normativa vigente contra el ruido y la aplicación efectiva y rápida de la misma. 

· Denunciar, de forma genérica o particular, la existencia de situaciones que vulneren la normativa o los derechos de los ciudadanos. 

· Asumir la defensa de los derechos de sus asociados cuando estos se vean vulnerados o amenazados. 

· Animar a la ciudadanía a la participación activa y fomentar el diálogo entre los distintos agentes de la vida social logroñensa y entre los ciudadanos actitudes de respeto y educación acústica medioambiental. 


Esta asociación posee la personalidad jurídica que le otorgan las leyes y goza de pleno derecho para actuar en el ámbito de sus fines.

Para más información:

queremosdormir@queremosdormir.es
